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OFIGIALIA MAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

2 1 JIJN ZT23
Ciudad de México a21 de Junio de2023.

Oficio No. OM/DGAJ/IlL/ 640 12023

ASUNTO: Se informa sentencia recurso de
reclamación.

"2023, çñc cle FrE¡¡'¡t:¡,scc !illr.r,
*l revoluric¡;,:ric ds¡ çueblc"
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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA

.

Por medio del presente, le informo que con fecha 19 de junio del año en

curso, se recibió por parte de la Sala Constitueional del Tribunal Superior de la
Ciudad de México, la sentenc¡a del Recurso de Reclamación RR7/1912023,
mediante el cual determina los siguiente:

"[. . .]

PRIMERO. Se declara infundado el recurso de reclamación presentado por la
recurrente Congreso de la Ciudad de México, a través su Presidente de la Mesa

Directiva, Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza. En consecLrencia, se
confirma el auto recurrido de fecha B (ocho), de mayo de 2023 (dos mil veintitrés),
dictado por el Magistrado Javier Raúl Ayala Casillas, Magistrado instructor en la

Controversia Constitucional CC3 I 17 12023.

SEGUNDO. Publíquese esta resolución de maneta integra en el Boletín Judicial de

la Ciudad de México, Notifíquese a las partes y, en su oportunidad,,,"l-g..hí,vngpç'dðrñþ,,"

asuntos concluido. ,^ ,ì i) ,,ì i,b;: i; 
,,

l , ! Ì,lt-i:

Se anexa al mismo copia del documento en comento

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

LIC. EDUARDO N EZ GU
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Fray Pedro de Gante No.15, tercer p¡so,
Centro Histórico, Alcaldia Cuauhtémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext. 3317
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"2023, Año de Franc¡sco Villa,
el revolucionar¡o del pueblo"

SALA CONSTIÏUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

Relacionado con el medio de control
constitucional de Controversia Constitucional
cc3t17t2023.

RECURRENTE] DIPUTADO FAUSTO

MANUEL ZAMORANO ESPARZA,
PRESIDENTE,DE LA MESA DIREGTIVA DEL

CoNGREso DE LA CTUDAD DE MÉxco.

DEMANDADo (EN LA coNTRovERsrA
CoNsîTUcroNAL):
TRIBUNAL ELEoToRAL DE

cc3t1712023.

TRIBUNAT

SUPERIOR DE

JUSTICIA

CIUDAD DE

Drpur¡oo F¡usro MANúEi
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

Domicilio: calle Gante, número 15, te
06010, Ciudad de México.

Presente:

Distinguido P

Por medio de
fecha 9 nio año en

que

9/2023, que a

MÉXICO

SECRETARIA
ACUERDOS,

L

SECCION DE

ASUNTOT SE

ullcro:

DE LA MESA DIRECTIVA

Alcaldla Cuauhtémoc, código postal

Directiva

notificar los puntos resolutivos de la resolución

, dictada en Sesión Plenaria por las Magistradas
que resuelve el presente RecuRso oE

. 1- 
.. 

':',

,-t '. t-

ST

letra dicen:

Se declara infu el recurso de reclamación presentado por
nte Congreso de la C de México, a través su Presidente de la

Diputado Fausto I Zamorano Esparza. En consecuencia,
el auto recurrido fecha I (ocho) de mayo de 2023 (dos mil

, dictado por el Ma Javier Raúl Ayala Casillas, magistrado
instructor en la Controversia

SEGUNDO. Publíquese esta n de manera íntegra en el Boletín Judicial
de la Ciudad de México.
como asunto concluido.

a las partes y, en su oportunidad, archívese

Así lo resolvió la Sala Con del Tribunal Superior de Justicia de la
Ciudad de México, por unanim de votos de los magistrados Cruz Lilia
Romero Ramírez, Adriana Can Pérez, Jorge Ponce Martínez (quien agrega
voto concurrente anexo), Roge Antolín Magos Morales, María Rosario

RECURSO DE RR7t19t2023.
relac¡onâdo el med¡o de control de Controversia Constitucional CC3l 17 12023.

Domic¡l¡o de la Salã Constitucional: Aven¡da Nl
Cuauhtémoc,

colonia Doctores, alcaldia

1



ryffiliü$ffi"

"2023, Año de Frcnclsco Villa,
el revolucionar¡o det puebto"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETAR/A GENERAL DE A9UERDoS

Con anexo de copia certificada de la resolución de fechq.g¡(rpqye) ge junio del
año en curso, dictada en Sesión Plenaria, que resuelve el presèìite'RECURSo DE

Recuem¡clóN RR7/19/2023; así como delvoto concurr,elte.tgt_pSllilo, constante de
6(seis)fojasútiles,impresasporambascaras. Cr:.;I ,.,".1i år-,'1,,,.,, , j

Marenco Ortega y Sara Patricia Orea Ochoa, esta última en su calidad de
ponente, sin la presencia del magistrado Javier Raúl Ayala Casillâs, por haber
sido instructor en el medio de control constitucional del que se desprendió el
presente recurso, ante el Secretario General'de
fe'

Siete rúbricas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para brindarle un atento l" saludo.
T

Ciudad de México, a

. Jrun¡e

GeNen¡l
Set.¡ Cot¡slrucloNAL ÐEL

DEL PODER JUOICI¡I- MÉxr

JLR/EMS/CrGS/sTRz.

REcuRso DE REcLAMActóN RR7/19/2023.
relacionado el medio de control const¡tucional de Controversia Constituc¡onâl CC311712023.

Dom¡cil¡o de la Sala Constitucional: Avenlda Niños Héroes, nrlmero 132, planta baja, colonla Doctores, alcaldlã
Cuauhtémoc, código postal 06720, Ciudad de Méxlco.

2
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"2023 Ailo de Francisco Villa, el
revol ucictt a rics del puc Ltlo'

RECURSO T}E
RR7/19/2023.

R LAMACIÓN

RECURÉENTE: DI ADO FAUSTO
MANUEL ZAMCI
PRESIDENTE

NO ESPARZA,
LA MESA

1 ll,

DIREC'TIVA DEL NGIIESO DË LA
CIUDAD DE M co.

DEMAN TRIBUNAI
DE LA CIUDAD DËËLECTO

MÉXICO

MAGISTRADA PONENTE : SARA ATRICI,A OREA OCHOA.

Ciudad de México, de junio de 2023

VI osY

RE LTANDO:

MERO.- Mediante ito presentado el 10 (diez) de mayo

de 2023 (dos Á'.rir v itrés), el diputado Ëausto Manuel
t

zamorano b,sparza,
tt

Directiva

P

P

MAG

ELT

ct
M

N

Gå¡¡i:çii'\

r

e su calidad de Presidente de la Mesa

de la Ciudad de México, interpuso

recurso d n erì contra del auto de I (ocho)de mayo

de 2023 (dos mil
ì

Raúl Ayala pa

controversia con

), dictado por el Magisrado Javier

s, en el que resolvió desechar la

ucional CC3/1712023, prornovida por el

Congreso de la iudad de México, en contra del Tribunal

Electoral de la dad de México

SEGUNDO. EI recurr ente señaló, como único agrav¡o que, se

realizó una incorrecta interpretación del cotrtenido del arlículo

39 de la Ley de la Sala Corrstltucional del Poder Judicial de la
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Cíudad de México, ya que, para justificar su dicho lo sustenta
en argumentos que versan sobre el análisis I fondo del
asunto planteado, prejuzgando sobre los te hechos valer
por el Congreso de la Ciudad de México. C do un acto inicial
tiene el carácter de una apreciación prelim ar de mero trámite,
en el que no pueden realizarse esturdio exl'raustivos que no
son propios de este tipo de acüercl
procesal tan solo se puederr

manifestaciones gue se hagan en la
gue a ésta se adjuntan. por

pronunciamiento de fondo traería

se actualizara la hipótesis del artí

demandante, o bierr porque se
elementos cle juricio incjubitables, d
plena cerleza de_. ello.

pues en este estado

r en cuenta las

anda y en las pruebas

contrario, emitir un

consecuencia que no

ncuentren probados con

nrodo tal que se tenga la

o 39 de la Ley de la Sala
Constitucional clel poder Judicial cl la Ciudad de México.

Por tanto, el nlotivo manifiesto e ubitable de improcedencía

de la demanda, debe
que clé lugar al desechami

apreciarse de la simple lectura de ésta y de las pruebas que
en su caso se hubieran adjuntado ya sea porque los hechos
en que se apoya hayan sido cla ente manifestados por el

,,*'

r(:,,iil

Sara Patricia Orea Ochoa
presentación del proyecto cle la reso ció n' ço rrespo rrd iente

ïERCERO. En la misnra feclra se

Por auto de 1S (quince) de mayo de
se admitió a trámite y se ordenó c
Electoral de la Ciudad de México.

designó a la Magistrada

o ipstructora para la

O2 3 (dos q.il veintitrés),

traslado al Tribunal

sLr calidad de contra
parte, para que alegara lo que a su der o conviniere



-*7

l¿'
ffi$frrWF

tPJffif,;þH{d:K
PODER JUDICIAL
t ., I .i i )l\,i I ; l- ii.4 l-,)( i -- _)

2023 Año de í:ratìc¡sco V¡ll¿t, el
revol u cion a rio cie I pueblo"

al c{el Poder Judicial de esta Ciudad, para

proyecto a fin cle que sea sometido a

J

RËCURSO DE
CLAMACION

RR7/1 9/2023.

CUARTO. En escrito de 22 (veintidó e nìayo cjel 2023 (dos

mil veintitrés), Armando Ambri Hernández magistrado

presidente interino y representa legal del Tirbunal Ëlectoral

en tierrrpo y forma la vistade la Ciudad de México, desa

que en su carácter de parte

auto adnrisorio, solir;it¿rncl

ndada le fue foimulada en el

se deciaren infundados los

agravios esgrimidos por la parte actora, pues, en su

consdieración, las prete ones del Congreso de la Ciudacl de

,,toda vez que la Sala ConstituciclnalMéxico son improceden

no tiene atribucione ¡Jara modificar y menos revocar

las que, no ci"lbe luç¡ar a dudas, sonresoluciones tespe

de naturaleza electo

QUINTO. Ë123 (vei ires)de mayo de2023 (dos nrilveintitrés)

empezó a correr el azo que señala el articulo 67 de la Ley de

"1" 't ¡-¡

u

N

EL BUNAL
UPERIOR DE

la Sala Constituci

la elaboración d

PRIMËRO. E

Jursticia del

ð

#

CIA DE LA
, CIUDAD DE discusión y vota ón en sesión plenaria cje este Tribt"lnal. Por

MÉXfdo
lo que se p a dictar la presente resolución

: CONSIDERANDO

Sala Constitucional del 'Tribun¿rl Superior de

competente

en términos

numeral 1, i

oder Judicial de la Ciudad de México es

ra resolver el presente recurso de reclamación

lo establecido por el artfculo 36, apartado B,

g), de la Constitución de esta Ciudacl asi

como los los 65, 66, 67 y 68 de la Ley de la Sala

Constitucional Hel Poder Judicial de la Ciudad de México
)
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SEGUNDO, Por razón de orden, previo al análisis de fondo,

corresponde analizar si el presente recursó de reclamación fue

interpuesto en tienrpo y forma y por qurien estuviera legitimado

para ello, conforme a los parámetros legales previstos en el

diputado Fausto Manuel Zamorano

Presidelnte de la Mesa Directiva de

patza, en su carácter de

ngreso de la Ciuldad de

México, personalidacl que "acred
'l

n ias copias certificadas

que acompañó, consistentes en la ión estenográfica de la

sesión celebrada el día 5 (cinco)

mil veintidós) y siendo rél el

septiembre de 2022 (dos

Constitucional cle la que OeiivO et nte recurso.

En relaciórr a la oportunidacl;:de c tancias se aprecia que ef

l¡
,:yi

f ifl"l

'it,\ì.'.r'.\

'rç

auto combatido fue emitido el',8
t'

mil veintitrés) y notificado en lå
{l

presente recurso fue i

Constitucional, el '10 (cliez) de

días después, por lo que resulta

del plazo legai previsto para tal

ctor en la Controversia

o cle mayo) de 2023 (dos

m a fecha, mientras que el

, arìte esta Sala

posterior, es decir, dos

nte que se realizó clentro

(

TERCERO. Una vez analizados errgumentos, tanto del

contrastados con forecurrente conlo de la contraparte,

sostenido por el magistrado Javier R I Ayala Casillas en el

auto impugnado. el agravio hecho yaler por el recurrente

resulta infundarlo.
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"2023 Ano de f'r¿tncisc<t Villa. el
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5

URSO DE
ECLAMACIÓN
RR7/1 9/2023.

En efecto, el rÌag¡strado instructot' erì la Controversia

Constitucional CC3i 17 l?-023, fundarnerlia su deterttrinaciÓn en

lo dispuesto en el artículo 39, en relación a la fraccion ll, del

diverso 31, ambos de la Ley de la Salá Constitucional del
i:'

Poder Judicial de la Cirrdad de Mexico, cuyos respectivos

textos, clisponen: .it
,i.'

"Art. 39. El inará r¡l escrito de
demanda y sto e indLrdable de
improceden

"Art. 31 constitucional son
improcedentes contra, [...]

ll. Normas locales de gerreral o ãcto{ì e¡l rnateria
electoral inrpugnadas on de controversia constituciottal"

Por tanto, se apre,cia co

salvaguardar la ¿iutorr<:

n aridad que la normativa pretende

a cle los organismos pútblicos en

materia electoraf, pt"t

esta autonomía ia qu

se entiende que es precisanrente

pt:rmite el ideal funciorrarnierrto y la

consolidaciÓn del si ma electoral de la Ciudad

En este sentido que el agravio hecho valer por el

rnfundado, porque si bien pudiera

aplicabilidad de la causal de

recurrente resul

ada requiere un análisis que

rresponder a un exarnen prelirninar

isorio, la naturaleza electoral del acto

esde ese momento procesal

!

Al respecto, la,Suprenra Corle de Justìcia de la NaciÓn lra

establecido que por manifiesto debe entenclerse todo

aquello que se. aprecie en forma patente y alrsoltrtamente
ì

f I r

\- .. t I.

TITUCIONAL
L TRIBUNAT

UPERIOR DE
CIA ÓE LA

CIUDAO DE
MÉXIcþ

,#
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clara de la sirnple lectura del escrito de demancla y sus

anexos; en tanto clue lo indudable se actualiza ante la

ceffeza y plena convicción de la causal de improcedencia,

de manera que no se justificaría seguir un procedimiento que

eviclente e incjefectiblemente culminará por un aspecto

meramente formall

Por tanto, las causas de im cia, como se advierte,

deben acreditarse de nranera hacier¡te y no ínferirse a

paflir cle mer¿ls presunciones

la naturaleza electoral del a

ero no puede ignorarse que

que erì su momento hizo

valer Carlos .loaquin F:erná eà l-inoco, e¡"ì su carácter de
i

¡había sido determinadarepresentante popular, y

previamente por el Tribun Electoral de la Ciudad de

lque resolvió el expediente
I

lo cual no hacía falta ningún

México, medi¿rnte la sente

n

,¡
,:J

tl
ti[

-l!t
.F

ïËc DMX-J LDC-0 1'/ t2023,

exanlen exhaustivo rri cletal

de la simple lectura de

Constitucional y sus anex

Suprema Corte de Justicia

invoca.

, 'sino que ello se desprendía

dernanda de Controversia
l

tal, y corno lo establece la
I

do

a

e la Nación en la tesis que se

No es obstácLrlo para la ante determinación, el hecho de

que la Suprenra Corte de Jr¡st

Controversia Constitucional 5

aunque por regla general, la

de la N¿rción, al resolver la

006, haya establecido que,

troversia constitucional no

es la vía idónr:a ¡:ara conrbatir I resof eiciones emitidas por

los órgancls jurisdÍccionales del clo, ésta 'es factible, de

I P./). r28/2OOO1 "CCNTROVERSTA cAN(:E DË L¡ Expnesló¡r .Monvo
MANII:lISTO E NDIJDAB{.E DE l¡/4PROC¡:DINCtA' PARA I ITECTO DFL DESECHAIV]IENÍO DE LA
DE MAN DA", se ma no "¡) .tud iciol de io Federoción y su Gþcetu, Noven a É poca, t. xlv, octubre (le
2001, p. {i0iì
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DE
toN

dejar de considerar en este aspe

control constitucional previsto pa la

Tribunal tilectoral se e¡rcuentra igu

CaSOS g¡; qU€ S€

autoridad jurisdicci

el propìo diserîo de

Ciudad, en el que el

al jerarquia que esta

1

rrìanera excepcional, si la cuestión a e inar es la presunta

invasión de la esfr:ra contpetenciatl; orque no podemos2

Sala Constitucional

Y si bien, es un aspecto antente relevante ¡:ara la

resolución del presente

derecho â ser juzgadcr

parte esencial del debiclo

rso, potque se rer:onoce el

tribunales competentes corno

rocesÒ (por lo que las crrestiones

competencrales no p en enterlrlerse rrrás conro

cuestiones meranle procedlmentales, sino, por el

s que inciden directermente err lacontrario, como asp

nlaterialidad de los de chos fundamentales), es igualmente

los mecanisrnos para resolrrer lcs
L TRII3UNAL

IONAL ciefto Çuo; lâ ley pr

RR7t19t2023

UPËRIOR DI:
STICIA DE LA
CIUDAD DE

wrÉxrco

rl

dejando :en man de un órgano superior esta decisión.

una opción que se encuenti-a habiliiadaEmpero, no es

para el caso conc , porque, corno se lra rjicho, de acuerdo

a lo estai:lecidcr

Política de la Ci

como esta Sala

los aftículos 36 y 38 de la Constitución

ad cle Meixico, tanto el "Iribunal Electoral

sciten controversias relativas a qué

al pucliera ser o nc la conrpetente,

onstiturcional gozan cle la nrisnra jerarquía,

ffii

y en sus resp vos ánrbitos se erigeñ corrrcr la nláxinra

t lesis P./J. 7612008 ROVTßSIA COI'.ISTITUCIONAL. PROCÊ.I)Ê DI: M/'NËRA E)iCEPCIONAL

AUN CUANDO EL rÀ4pGNADo sEA UNA REsoLUcrót,l iuRrsDrccloN¡\L EN tsTRlcÏo

sENllDo, sr L^ N EXAIr¡¡ti¡rR ATAÑË A tA PRI:SUNTA INV/\SIÓN TII LA ESFERA

coMPETENCIAL Oe U¡t ónCatto ORlGltl^Rlo DEt EST^DO", ;ernnnorio.Judìcial de lo Fadetación

y su 1oceta, Novena Época, febrero dc 2008, t, XXV|l, p, 1815



autoridacl, de ahí que se les dote de autonbmía técnica y

particularrnente de inclependencia en sus respectivas

'i'
determinacio'es. 

,. ,i
Tonrando en cuenta lo anterior,, no e :posible olvidar que

ambos órganos jurisdiocionalès pe guen por igual la

salvaguarda cle la supremacía¡const

el desconocer o contrariar

Electoral de la Ciudad de Me

lad
t"

xtco el

cional, de modo que

inación del Tribunal

sentido de asurmir la

competencia y dar trá cción promovidã por el

Congreso de la Ciudad rna a la solidez y eficacia de

todo el siste;na de control c itttcional, ya que harÍa

nugatoria la autoridad que t e or igual y por disposición

os jurisdiccionales, puesconstitucional surs máxinros

están llamados en igual med la cJefensa y protección de

iudad.la Constítución Política de

En conclusión, sin prejuzgar ei fondo de la cuestión,

es <lecir, el estudio correspon nte a si la determinación

que dio origen a la presente ia es o no un acto de

naturerleza efectoral, éste no Lrn exarnen que puecla

realizar esta Sala Constitu ,Vã
{
r.k

que, se reitera, está

órgano revisor de laimposibilitacla para instituirse e

determinación que emitió el Tri alil:lectoral de la Ciurdacl

de México y que ahora

Constitucionai.

Así, la cleterminerción del mag

apegada a cleiecho y tc;rna infund

seia una Controversia

do instructor resulta
'ì-

o el único agråvio, pues

a tr¡.tvás de su ilación argumentatj'va dio corrtestación a la
i

petición que le fuera planteadi{, de conformídad a lo

requerido por el artículo Bo de la Constitución Política de los
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clrrrente Congreso cle ia Cuidad de

3t17 t207_3

9

I1ECURSO DE
ËCLAMACION
t1R7 t19t2023.

Estados Uniclos [.4exicanos, basad rlrnicarirente en la

demanda del qure 'ahn¡'i¡ reclanl con lo r;u¿ll evito el

desgaste de Lu'ì procedimie o jurisdicciorral que

ineluctablemente concluiría en mpos ibilidad nornrativa cle

avanzar hacía los análìsis pro estos por el prcmovente

CUARTO. - De confonlridad n lo dispuesto en el artículo 58

ional del Podei' .luclicial de lade la Ley de la S¿ila Co uc

Ciudacl de México, a efqLtos de su conocirriento, resulta

procedente que se pu[:liq'¡'e esta resoiucii¡n de nlanera integra

en el Boletin Judicial de ta enticlacl

Por lo expuesto y fund o, se resuelve:

i' t tl

irì
M

UPERIOR DE
STICIA DE LA
CIUDAD DE

MÉXICo

Fausto Manuel

PRIMERO. Se decl

presentaclo por la
IONAL

L TRIBUNAL México, a través su resiclente de la Mesa Directiva, Diputado

orano Ësparza. Ërr consecuencia, se

confirma el autCI r curriclo de fecha I (ocho)de ntayo de2023

(dos milveintitres dictado por el Magistrado Javier Raúl Ayala

Casillas, magi

Constitucional C

instructor en la Controversia

SEGUNDO. P íquese esta resolt-rción de n'ìar'roral íntegra en

el Boletín Juclicþl de la Cir-rdad cle México. ftlotifíquese a las

partes y, er-r su dporlunidad, archívese como asutrto conch-lido,' í'

Así lo resolv¡ó tä Sala Constitucional del Tribunal Superior de

Justicia cje la Ciuclad de Mexico, por unalrinridacl de votos de

los magistrados Cruz l-ilia Romero Ratrlírez, ¡\driana Canales

Pérez, Jorge Ponce Martínez (quien agrega voto cotlcurrente*,
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anexo), Rogelio Antolín Magos [t/lorales, Marla Rosario

Marenco Ortega y Sara Patricia Orea Ochoa, esta última en su

calidad de ponente, sin la

Ayala Casillas, por haber

constitucionai del que se

p del magistrado Javier Raúl

des dió el presente

el Secretario Gene Ac s, quie

Cruz Lilia mtrez na Canale
/.-..-¿*
s Pérez
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Jo nce nez

sido i r en el hedio e-control

rfa Marenco Ortega

lio Antolín les
do
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VOI'O CONCURtii;
Ûo .toRGE
CIONADO CON

ìÀi-.\ CONSì1 ¡ JClOf.ii\1.
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q/'
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'2123, Åi{ (i) :rirì(isto Vil¡¿ì

ai rcv0lJ ii.ìn lli ) (iarl t'Lrc',r:lì

DEt. i'.4,qt1lSTRA

MARTíNË2, RÊLA"

nEsor-t.tctr,itl nÊt-

ljt.ãN0 DÊ t-A LA ûONfìTIl U(JIONAL

f:1,¡ t1l- DE Rf.iCLAi\IACIÖN

Rf ì7/'1l)/2023 EDIENTE C03/17/2023)

rN CONT RSIA CONÍjT|TUCIONAI..

ËNTRF C GRËSO DE LA (:IUNAD Dt:

t'rtxlco TRIBUNAI- El-[:': fCIRAL. DË

DË MÉXICÛ.l-r\ Ci

VOT0 CONCURRFNTE, Ën la Citrdal de o, a I n'leve de jtrnio dc 2()lli

rios rnil veintitrós, el suscritrl lilagistracl,: F'once Mariíne;z emile i;l Presente

voto concurrente relacionado con ìa asu1"rìid¿ì por el Pir.'no esta Sala
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constitucional demandada pcr el le de la N4esa Directiva clei Congreso

de la Unlón en contra del 'l"ribunal 
E de la CiLrclacl 11e Máxico). [:l voto

ader:uado que se hetyir aplicado !ltconcuirente obecierce a que no 5e

fraccion ll del arlict¡lo 31 de la l-ey

la Ciudad de Mexioo (en adelante

Sala Conr;titucicttal ciel Fctlsr 'Judicial der

CDlvlX), para afinnat la impnrcerlencia dt;

la denlanda interpuesta por la
porque la hipótesis que resulla

(Oongreso oe la CiL¡d.rd de l"4exico),

CXâ rrtente aplicable al caso es la ¡'rcvìsta por

Consiitucional del Tribunal Superior de

reclarlar;ión RR7l1 912023 (r:;<pediente

la flacción lV de dicho precepto, E

39 di: la LSCCÛMX estâl)lece,

consi:¡tente en que cuando de

indudatllc de improcedencia, la

de dicha ley, en sus fraccio¡cs
de control constiiuciQnal ôonl

Ciudacl cle Mexir:0, en el ter:urso de

311712023, telativo a l¿, c;:niloversia

p0r las siguientes razcnes: *-'i) iil articulo

facultad clel magistrado insi¡ttctor l;r

ernanda ",.,en(ìonttaro nlotivo nianifiesto e

de plano": en tanto qur: cl arlicttlc 31

, conìo causas de im¡lrocedetlciit del rnedjt:

textualmente: ".,,i1. itloi'mas lcr;ales de

tia electoral inrpu¡¡nadas cn vía de

(i.
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carácter general o actos en

controversia constituglonal.,, . Normas locales de carácier general o actos

na ojecutoria clictada en diverso rneclio de

recta interpretación al conk;nirio de dichas

relir:ve que cuando se estå en el supttesto de

la fr'¿rcción ll, relativo a qut acto impugnado en vía de controversia

constihrcìonal sea electòral, s rec¡uiere un exâmen (a li: demanrla y a sus

anexos) que detetmine la natu a del acto, pero al graCo de qlic o.;er evet-rtual

nrotivo de improceclencia electotal clel acto) del mc,iio (i{l colltrOi

constitucional sea manifiesto ìnCudable (exigeni:ia er;ta última delivacia del

articulo 39 de la LSCCDMX) camliio, cuando se ttata del su¡luesio cle la

fracción lV, no es necesario tt ¿rnálir;is sobre la naturaleza del iicto, sino que

bast¿i con que se constate qu a rnaterie del medio cJe conttol gtnsratlo con la

demanda ya haya sido materia una ejecuioria dictada en un divorso medio de

control constitucional; --3) Si ¡ rerritimos al acuerdo de deser:harniento que,

aäo en curso, entitió el [4agisirilclo instrLtctoren fecha B ocho de mayo

(resolución publicada en el Jucicial número 82 ochetlta y tlos, de 12 cloce

venlos (.lue la razón ít¡ndantental por la que secle mayo de la nlisma antral

desechó la demanda de qttc trata fue potqtte exìsk; una sentenr;ia del

Tribunal Electoralde la Ciuclarl cle Måxico donde ",..se resolviÓ sobte elderecho

cie libre asociación del Diputado Carios Joaquin Fernåndez Tinoco, mismo que

está inrnerso de manera indisoiuble cotì su derecho politico elecloral en su

verticnte de ejercicio efectivo del car11o, por tanto, en el årllbito local el medio

RECURSO DE Rl:ct-r\fv1ÂclÓN l\î\7 19/)-o2:l
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flnJpo, por cliirers¿x; dÌscrepancias con la rlirige
r;orno Di¡lrrtaclo sin Fartido,.. La Asociación parl

expediente'f-l:CDi\'1X.JLDC" ---g) Por tanto,
de la Preside,lcia rle la Mesa Directiv¿l tlel

SAL¡\ CONSTI.IUCIONAL

secRelnrú i;eNeRAL DE A(:uERDOS

'2023, Año de Francisco Viila,

-j el revolucionario d:l puoblo

regional. Se asumió, asi
ntaria Ciudadana hizo dei
nar su trabajo...con dicha

la clemancla del titular
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para hacer efectiv<t un derecho político electoraf, c,.s el para la prolección de
los derecllrrs polÍlico eleciorales cuya cLrmpekìncia, a la propia
Constituciirl Política de la Ciudad de fu1cxico, cfe al menclonaclcl
Iribunal Ërectoral de l¿r Ciudact de México'. --4) De lo por el Magistrado
insiructor r¡uerfa claro que la materia cle kr que ellrib Ëledoral local resolvió
(respecto dcl derecho de libre asociac¡ón de un local), es la misnia que
ahr.rra plantr,.a ante esta Sala Constitucional el p de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciuclad de México, prres de la si ple lectura a su denranda
clararnente, se obscrya que lâ cuestión férctica se re a que "...e| Di¡;utado
Cados Joaquin Fernández'l-inoco.infonlló..,su in de separarse de dicho

n

coriocinrierrto.,.que er¿i voluntad del Diputad:.,,
asociaciórr,.. [.a lvlesa Directiva notificô...eI o de negativa a su solicitud
lnconfornle cl DipLrtado Fernán<iez linoco Juicio Electoral ante el-lribLrnal 

Ele,r:krral de la Ciudad: de l\,léxico, al se le asignó el nÍrnle¡.0 de

local presentada ante esta
Sala Consliiucional, no era necesario un ex sobre'la naturaleza electoral
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"202i, Año de Frcnc¡sco V¡lla,
el revolLtcÌonar¡o del pueblo".

SAL/\ CONSTI'IUCIONAL

secneraaln GENERAL DE AcUERÐos

REcuRso DE Rrcr-AmactÖ¡l i

RR7/19/2023. :

REcURRENTf:: DIPUTADo FAUSTO MANUEL

ZAMot{^No EsrnRzl, PRES|DËNTE oE LA

MESA DtREcflvA DFL coNGREso DE LA

CTuDAD DE MÉxrco.

DENìAI'¡DADo: TRTBUNAL ELECToRAL 0E LA

CIUDAD DE MÉXICO.

secnernnfn GENFRqL oe'
ACUERDOS.

en la Sesión Plenaria por las Magistradas y

del Magistrado Jorge Ponce Martínez,

Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de

de RecuRso oe ReclamacróN RR7/19/2023, el cual se

de control constitucional de Controversia Constitucional

los efectos a que haya lugar,- - - - - DoY FE.-

9 (nueve) de junio del año

Magistrados Constitu

integrante de la Sala

la Ciudad de México

encuentra

cc3t17 3; lo

JtPCfG95lR2

Ciudad de México, a

.,;itÌ

,. i-l
. JRrruE López

Srcnernnto GENERAL DE AcuERDos DE LA SALA CorlstrtuctoNAL
DEL TRIBUNAL SUPERIoR DE JUSTIoIA DEL PonEn JuplcIaI

DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

REcuRSo DE REcLAMActóN RR7/19/2023, RELActoNADo coN EL MEDIo DE coNTRoL
cosTtTUctoNAt DE coNTRovE RStA COSTTTUCTO NAL CC3 I 17 I 2023.


